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¿EXCELENCIA??  

Desde que ingresé a la UNEFA en septiem-

bre del 2006 he escuchado a compañeros de 

términos avanzados quejarse porque hace 

tres años decretaron la creación de la sede 

de la UNEFA núcleo sucre y hoy en día nos 

encontramos distribuidos en diferentes institu-

ciones debido a que aun no tenemos una 

sede donde podamos desarrollar nuestras 

actividades estudiantiles; sin embargo consi-

dero que eso no es lo mas importante, pienso 

que cuando decimos excelencia educati-

va  no debemos imaginar, solo cuatro pare-

des sólidas con aire acondicionado y excelen-

tes equipos de computación  la excelencia 

va mas allá, se trata entre otras cosas, de 

profesores que tengan conocimiento de lo 

que dicen cuando están frente a sus alumnos, 

capaces de impartir su materia basados en 

verdaderos conocimientos sobre la misma. 

Profesores que impartan una educación inte-

gral, lo que implica relacionarse con los estu-

diantes, que no llegue al salón y se ponga a 

hablar por dos o tres horas como un radio  

( O jo: hay profesores excelentes pero la 

excepción debería ser, el que no lo es ) . En 

fin pana la excelencia no está en un salón 

bonito y cómodo ( que es importante y 

hace falta )  ésta se encuentra en los 

profes  y sobre todo en nosotros los 

estudiantes, porque el que tiene ganas de 

estudiar, lo hace donde sea.  

Simón Rodríguez no fue un maestro 

común, el no le impuso a Bolívar obligacio-

nes, ni tareas, ni horarios; dialogó y trato 

de compenetrarse con su alumno, la edu-

cación la impartía en cualquier sitio, al lado 

del campesino o del esclavo. Bolívar su-

peró las aspiraciones de su maestro. 

Nuestra sede es necesaria e importante, 

necesitamos una biblioteca, un centro de 

computación y áreas deportivas, pero ne-

cesitamos con más urgencia que todos 

nuestros profesores  sean más que 

eso, sean nuestros maestros, nuestros 

Simón Rodríguez excelentes y sobre 

todo, necesitamos conciencia de estudio 

en nosotros mismos, debemos tratar de ser 

unos Simón Bolívar. 

El objeto mas noble que puede ocupar el 

hombre es ilustrar a sus semejantes  

Simón Bolívar. 

Autor: Yaraví Balbás. 

Toques  

La reforma constitucional 

Apoyamos la reforma de la constitución 

promovida por nuestro líder, el conocimiento 

de la propuesta  su difusión, y discusión  es 

tarea de todos los miembros de la UNEFA, 

Recordemos que este segundo motor que 

nos impulsa con determinación hacia el 

socialismo que estamos construyendo, es 

fundamental en la radicalización de nuestra 

revolución. 

Reconversión monetaria. 

Como medida de política económica promo-

vida por el estado con el propósito de simpli-

ficar el uso y manejo de la divisa nacional, 

fue desarrollada la reconversión del símbolo 

monetario. 

Esta acción conducirá al fortalecimiento de 

la moneda y consolidará,  junto con las 

políticas de control de cambio, manejo ade-

cuado del gasto público, y el estímulo al 

incremento de la  producción  nacional, el 

crecimiento de la economía   

OTROS ARTÍCULOS 

ERU llega a Cojedes 

Ahora: ¿Parlamento Estudiantil? 

Biografía Fernández Moran  

El Filosofo dice: 

Superioridad Aérea. Los Sukohi 30  

Reforma Constitucional 
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mos como universidad, somos mas de 

250.000 estudiantes demostremos que 

somos una fuerza superior de estudiantes 

revolucionario a esos que salen a mar-

char por una concesión para una televiso-

ra, recordemos que en los años 80 y 90 

las universidades publicas salían a pro-

testar para reivindicar los derechos estu-

diantiles y estas universidades privadas 

no los apoyaban, para disfrutar el pasaje 

estudiantil hubo muertos por este derecho 

que hoy disfrutamos, y estas universida-

des privadas nunca apoyaron a esos 

estudiantes hoy profesionales para lograr 

esto, ahora si quieren el apoyo de las 

universidades publica para marchar a 

favor de la oligarquía y la burguesía laca-

ya de Venezuela, que siempre a explota-

do al hombre por el hombre como decía 

Marx, vasta despertemos camarada 

démosle un parado a los lacayitos de la 

burguesía imperialista, ahora nuestro 

norte es el sur,  apoyemos los consejos 

estudiantiles que esa imagen dentro de la 

constitución le dará un giro de 360º al 

reglamento de la UNEFA que es un regla-

mento anticonstitucional por que no se 

apega a la constitución del 99 léanlo y 

observen que no les miento cuando digo 

anticonstitucional busquen la fecha que 

se hizo el reglamento y se darán cuenta, 

bueno camaradas tenemos que unirnos 

hoy saben algo del núcleo Cojedes pronto 

se unirán otros núcleos para compartir 

mas información tenemos que estar uni-

dos y debatir y recordemos que la esen-

cia de la universidad son sus estudiantes. 

 

QUE ME IMPONGAN LA MANERA DE 

MORIR PERO NO LA MANERA DE PEN-

SAR.    J.J. NUÑEZ TENERIO  

( G uerrillero Venezolano )     

 Escrito por  el estudiante de Mecánica 

UNEFA , Capitán cavernícola. 

      Tinaquillo Cojedes 2.007. 

DESDE EL NÚCLEO  COJEDES 

Buenas noches camaradas, Unefistas este 

día hubo un foro en nuestra universidad 

sobre el código de ética de la UNEFA, el 

ponente fue el decano Vicealmirante Ángel 

López Rojas, donde se hablo muy cordial-

mente con el decano, empiezo con esta 

sita para hacer una reflexión que invade a 

todos los estudiantes de la UNEFA y al 

colectivo cuando hablamos de un código 

de ética observamos lo bueno que hay que 

hacer, dentro de la institución, pero por 

otro lado vemos como personas que son 

del día a día de la Institución se dedican 

hacer lo contrario. Kant definió la ética 

como la moral aplicada y la moral es lo 

bueno y lo malo el libre albedrío que tene-

mos los seres humanos, el cristianismo 

habla de amar al prójimo como a uno mis-

mo, y el socialismo es darle la mano a 

quien lo necesita, en fin algo para reflexio-

nar.  

El martes 11 de septiembre de 2007 se 

organizo dentro de la UNEFA Cojedes un 

foro para la discusión de la reforma consti-

tucional ese día se acercaron a la sede 

provisional de la UNEFA Cojedes perso-

nas de los concejos comunales y estudian-

tes de diferentes casa de estudios que 

hacen vida dentro del estado, hubo varios 

estudiantes de la Unefa que yo llamo los 

lacayitos que optaron por sabotear la dis-

cusión alegando que perder un día de 

clase por eso, estos estudiantes no son 

una lumbrera de inteligencia por que nin-

guno tienen un promedio de 15 puntos 

para exigir clases cuando no aprovechan 

al máximo las actividades académicas, 

bueno el hecho fue que ellos siguiendo 

instrucciones de un grupo de profesores 

contra revolucionarios lograron sabotear la 

actividad, quedando evidenciado la partici-

pación de estos profesores ya que estu-

diantes de las Universidades visitantes 

presenciaron esto, dejando muy mal para-

da la UNEFA y en especial al núcleo Coje-

des, Camaradas tenemos que recordar que 

gracias a mi presidente Hugo Rafael Chávez 

Frías la UNEFA ahora es del pueblo y tene-

mos que defender nuestra revolución hasta 

con la vida si es necesario. A raíz de esto el 

día 5 de octubre habrá nuevamente la discu-

sión y estarán presentes personajes del go-

bierno revolucionario, y estos profesores que 

sabotearon la asamblea ahora se ven obliga-

dos a convocar y exigir respeto y tolerancia, 

nos coartaban el derecho de exigir y partici-

par en eventos políticos para apoyar al go-

bierno amenazando con el reglamento y con 

expulsiones ahora ellos mismos tiene que 

seguir instrucciones para realizar estos even-

tos, a ellos le da pena pasar por las aulas de 

clase a dar estas informaciones ¿Por qué? 

Por la moral y la falta de ética que no tienen, 

ellos se benefician del gobierno ganan buen 

sueldo, muchos andaban a pie ahora tienen 

carros, entonces por que hacer la cosas mal 

en contra del gobierno revolucionario que ha 

mejorado su calidad de vida, otra reflexión, 

camaradas la lucha es fuerte pero tenemos 

un compromiso con Venezuela y tenemos 

que cumplirlo y es nuestra revolución, el 

articulo 70 de la reforma habla de los conse-

jos estudiantiles tenemos que luchar por el 

SI  para que el movimiento estudiantil 

sea uno solo y podamos unir las fuerzas 

estudiantiles revolucionarias, Salvador Allen-

de dijo una vez ser joven y no ser revolucio-

nario entonces no se es joven, nosotros so-

mos presente y futuro de esta revolución 

hagamos sentirnos en todos los rincones de 

la patria grande, la UNEFA es la universidad 

con mas núcleos y mas estudiantes en Ve-

nezuela y en sur América, gracias al presi-

dente démosle entonces el apoyo incondicio-

nal a nuestro líder y comandante, recuerden 

el 11 de abril del 2.002 de un plumazo elimi-

naron todos los poderes constituidos y a la 

constitución mas moderna del mundo donde 

se toma en cuenta mas al hombre que a lo 

material, piensen si los lacayos toman el 

control del gobierno nosotros desaparece-
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instituciones privadas de la nación. 

Esta claro lo que pretende, solo hay que 

ser perspectivo de lo que sucede y que 

pretenden hacernos ver, si ya estructura-

ron un parlamento sin consulta alguna, 

Que nos esperamos  de estos individuos 

que copian las democracias de otros 

países desarrollados pero con distintas 

situaciones Sociales, económicas y 

humanas y los muy hijos de su madre lo 

quieren implantar en nuestra nación. Esta 

demostrado que Venezuela quiere el 

rumbo socialista por que ya esta diagnos-

ticado el problema, la burguesía y el im-

perialismo son los males que aquejan a 

nuestra nación y al mundo, por que deci-

dimos ser libres, nosotros los estudiantes 

unidos y verdaderamente revolucionarios 

defenderemos a capa y espada los que 

nos pertenece. 

Unir, estudiar y organizar creando  poder 

estudiantil.               

   Autor: Alfredo  Ponce ( JCV )  

AHORA: ¿PARLAMENTO ESTUDIANTIL? 

Desde el cierre de RCTV, el sector estu-

diantil opositor no ve la manera de buscar 

una que otra forma de joder el proceso 

revolucionario del actual gobierno, desde 

e l debate  en la asamblea nacional, 

que fue un total fraude y no nada más a mi 

modo de ver, si no de muchas personas . 

El total bochorno y payasearía que toma-

ron estos embajadores de la paz ¿Por qué  

es lo único que falta ha elogiar?, ante toda 

Venezuela y al mundo esta claro.  

Pero este sector  que llama a la  pluralidad 

de ideas y a la igualdad social ricos 

con ricos y pobres con pobres , esto es el 

concepto verdadero de lo que pregonan, 

ya que solo han tenido éxito, y por que 

sabemos comprender, que solo pueden 

triunfar en las entidades privadas y pocos 

en las entidades publicas.  

 Ahora pretende este sector mediocre de 

ideas  aunque no pretenden ya esta 

hecho y consumado por ello mismo, y sin 

consultarme a mi y toda Venezuela, y digo 

esto ya que no ejercí mi derecho al voto al 

nuevo parlamento estudiantil, cuyo propósito 

es defender las ideas de los 26 millones de 

venezolano por que ahora no defienden a 

los estudiantes ahora es a toda Venezuela , 

¿no son defensores de la paz estos mucha-

chitos?, explica el líder de este movimiento 

Yon Goicochea, que el parlamento ya esta 

compuesto por 167 parlamentarios más un 

quince por ciento adicional de representantes 

estudiantiles no necesariamente estudiantes 

de pregrado".   

Bueno, ¿acaso tendremos que  estar regido 

por otro Órgano Constitucional?, o ¿aparte de 

nuestro parlamentó existe otro?, por lo que 

vemos esta es la verdadera democracia re-

presentativa que nos quiere otra vez imponer 

estos muchachos, estos seudo lideres, que 

por supuesto de la mano de los dirigentes 

derechista burgueses, toman de títeres a 

estos compañeros que solo piensan en el 

espacio a ocupar dentro de las importantes 

SUPERIORIDAD AEREA. LOS SUKHOI 30 

La industria aeronáutica rusa, legendaria por desarrollar aviones 

cazas con capacidades únicas en el mundo, como es la maniobra 

cobra, ha diseñado el Su-30  hoy el avión mas avanzado del mun-

do. Su primera versión voló en Rusia en el año 1989 y diseñado  

por Yevgeny Ivanov como contraparte del F-15 Eagle norte ameri-

cano. 

Este avión tiene la capacidad de volar a una velo-

cidad de 2.0 mach ( equivalente a dos veces la 

velocidad del sonido ) , es un avión biplaza, con 

una envergadura de 14,70m  y capacidad de car-

ga de 21.300 kg de armamentos, además posee 2 

motores a reacción turbofan Saturn Lyulka AL-31F  

que pueden dar una capacidad de empuje de 75 kN cada uno sin 

pos quemador y de 122,88 kN con pos quemador lo que equivale 

12.500 kg F cada uno. También posee un radar NIIP N001VE  con 

capacidad de cartografía digital y seguimiento de blancos móviles 

terrestre en modalidad doppler ( es un sistema de radar capaz no 

sólo medir el rumbo, distancia y altitud de un objeto, sino también 

de detectar su velocidad ) , Sistema de detección y blancos aéreos 

por IR IRST/LASER OEPS-27, Sistema de asignación de blancos 

Sch-3UM-1 montado en el casco del piloto, coordinado con el 

IRST y los sistemas de guía de los misiles, permiten disparar misi-

les a blancos ubicados detrás del avión ( a las 6 del piloto ) ,  

además de portar una cantidad de armas como misiles aire-aire, 

aire-tierra, bombas aéreas, guiadas y de racimo. En el año 2004 

Estados Unidos y la India realizaron maniobras sobre el cielo de la 

base aérea de Elmendorf Alaska, en donde se enfrentaron los F-

15 eagle (avión de mayor superioridad aérea de la USAF) de 

Estados Unidos y los poderosos SU-30 MKI de la India, siendo 

este ultimo vencedor. Este hecho fue confirmado por 

el Gral. Hal Hornburg que dirige el Comando de Com-

bate Aéreo de la Fuerza Aérea norteamericana en 

una entrevista realizada por la revista US Today  y 

que además aseguro que los Su-30 habían superado 

al F-15 en un 90% y que E.E.U.U podría ya no estar 

por delante del resto del mundo en cuanto a tecnología militar se 

respecta. También se supo que estos aviones se  enfrentaron a 

los Mig-27 Flogger, Mig-29 Fulcrum y a los antiguos Mig-21 Bison-

tes, derrotando a los F-15 y a los Mirages-2000 franceses. 

Entre los países que poseen este tipo de aviones dentro de sus 

fuerzas armadas se encuentran: Argelia, China quien es el más 

importante operador fuera de Rusia, India, Indonesia, Malasia, Rusia 

y mas recientemente Venezuela. 

Autor: Cienfuegos 

http://es.wikipedia.org/wiki/Turbofan
http://es.wikipedia.org/wiki/Radar
http://es.wikipedia.org/wiki/Infrarrojo


Boletín que ha recorrido los pasillos de la UNEFA, con la 

siguiente información. 

Cito: ¿Qué es el espíritu de cuerpo? 

Es la lealtad, el orgullo y entusiasmo demostrado a la uni-

dad por sus miembros. Implica la devoción, aceptación de 

responsabilidad y celo por el honor de la unidad.  

¿Qué es la moral militar? 

Es el conjunto de reglas q enseñan al alumno a no apartar-

se de las normas y obligaciones que le impone el cumpli-

miento del deber y alejarse de todo aquello que vaya contra 

la institución. 

¿Qué es el honor? 

Es el sentimiento que nos impulsa a realizar aquellas actua-

ciones que nos elevan a nuestros propios ojos y evitar 

aquellas que nos rebajan. EL HONOR, exige del alumno el 

respeto si mismo, el culto a la patria, a la bandera y a las 

leyes del país. 

¿Qué es la disciplina? 

La disciplina se resume en dos palabras: obediencia y sumi-

sión. Obediencia absoluta para con sus superiores y sumi-

sión absoluta también, a todos los reglamentos militares. El 

alumno debe ejecutar las ordenes de su superior sin vacila-

ción y sin murmurar, la disciplina es la base primordial de la 

organización de la Fuerza Armada Nacional. 

¿Qué es la solidaridad? 

Es el sentimiento que obliga a los alumnos a prestarse mu-

tua ayuda, en todo lo relativo al convivir humano.  

¿Cómo mantienen la unión los alumnos militares? 

Absteniéndose de todo acto o propósito que pueda crear la 

discordia entre ellos.  

¿Se pueden discutir las ordenes? 

NO, las ordenes no se discuten se ejecutan simple e inme-

diatamente. La autoridad que las imparte es la única res-

ponsable de ellas. 

¿Cómo deben llevar el cabello los alumnos? 

Debe llevarlo siempre corto especialmente en los lados y en 

la parte de atrás. sin aditivos que desperfeccionan su porte 

militar. 

¿Qué se entiende por porte militar? 

La corrección con que se lleve el uniforme dentro y fuera del 

instituto y las maneras circunspectas de comportarse en 

todo momento. 

Autor El Filosofo 

Esta información me fue entregada en la sede ( Modesto 

Silva )  desconozco su autoría, solo lo hago extensivo a 

todos los estudiantes y que sean ustedes mismos los que 

juzguen esta obra, por mi considerada fascista y antide-

mocrática que atenta contra el ideal revolucionario y boli-

variano por el cual se caracteriza nuestra nación y esta 

expresado en la Constitución de la República Bolivariana 

de Venezuela del año 1999. 

Además, considero que algunas de las definiciones no se 

corresponden con su verdadero concepto , otras de 

ellas manifiestan   a mi parecer mensajes de intimidación  

y menoscabo de los derechos humanos. Este tipo de co-

municación desvirtúa totalmente el proyecto de país que 

esta hoy en marcha, y que no nos lo arrebatarán personas 

con percepciones de lo que es el estudiante como estas. 

Lo publicado en el apócrifo del Filosofo  pone en entre-

dicho nuestro honorable lema : 

 

EXCELENCIA EDUCATIVA ABIERTA AL PUEBLO 

. 

PATRIA SOCIALISMO O MUERTE, VENCEREMOS. 

Autor Cmdt  Gkahn Gkahn _@hotmail.com 

El Filosofo dice: 
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El Filosofo dice   "Bienvenidos a la   ! ERGÁSTULA, ¡" 

..APARTIR DE HOIY  LOS CASTIGOS SERAN LOS SIGUIENTES, TRAICION A LA 

PATRIA CINCO LATIGAZOS,  SUSPENDER CLASES DIEZ  ......,  TENER IDEAS 

PROPIAS  DOSCIENTOS....., ESTUDIAR Y EXIGIR  EXCELENCIA EDUCATIVA, 

CADENA PERPETUA.  

ESTUDIANTE PENDIENTE: 

Asamblea estudiantil en la UNEFA.  

 Reforma constitucional  (Art 70)   

Estructura organizativa del Consejo Estudiantil  

Se notificará fecha  



  



 DR HUMBERTO FERNANDEZ MORAN 

Nace en Maracaibo en 1.924 

Muere en Estocolmo, Suecia el 17 de mar-

zo de 1999 

A los 21 años se gradúa de médico Sum-

ma Cum Laude y extiende sus conocimien-

tos en el área de Microscopia Electrónica, 

Física, especializándose en Necrología y 

Neuropatología en los Estados Unidos. 

Fué el fundador del IVIC ( Intituto Venezo-

lano de Investigaciones Científicas )  y 

creador de la Cátedra de Biofísica de la 

Universidad Central de Venezuela. Fue 

Ministro en el Gobierno del General Mar-

cos Pérez Jiménez (Finales de la década 

de 1950 )  y con la caída de su gobierno 

tras un golpe de estado, el Dr. Humberto 

Fernández Morán es expulsado del país 

por el nuevo gobierno. 

Entre sus diversos inventos se encuentra 

la "cuchilla de diamante", empleada mun-

dialmente para cortes ultrafinos tanto de 

tejidos biológicos hasta de las muestras 

lunares traídas a la Tierra por astronautas. 

Inventó también el "Ultramicrótomo" para 

cortes delgados de tejidos, convirtiéndose 

por ello en el primer venezolano y único 

latinoamericano en recibir la medalla "John 

Scott" en Filadelfia. 

Fue investigador principal del Proyecto 

Apolo de la NASA en los Estados Unidos 

de América, también fue profesor en reco-

nocidas Universidades como Harvard, 

Chicago, MIT, George Washington y, en 

Europa, en la Universidad de Estocolmo. 

En Estados Unidos se le propone ser nomi-

nado al Premio Nobel, el cual él rechaza ya 

que para ser nominado tenia que aceptar 

también la ciudadanía Norte-Americana, a 

la cual se niega dado a querer mantener su 

nacionalidad venezolana. 

Fue galardonado con las más altas conde-

coraciones: Orden y título de "Caballero de 

la Estrella Polar" conferida por el Rey de 

Suecia; medalla "Claude Bernard", de la 

Universidad de Montreal; Premio "Médico 

del año" otorgado en Cambridge y, un 

reconocimiento especial otorgado por la 

NASA con motivo del décimo aniversario 

del Programa Apolo. 

El Doctor Fernández Moran tiene reconoci-

mientos del IVIC en Venezuela, otorgados 

por primera vez en 1998. Después de su 

muerte el 17 de marzo de 1999, el Gobier-

no Venezolano pidió a la familia del Dr. 

Fernández traer sus restos al país y tam-

bién conferirle los respectivos honores por 

su obra, pero no fue posible. El Dr. Hum-

berto Fernández Moran fue cremado y sus 

cenizas reposan hoy en su segunda patria, 

Estocolmo, Suecia. 

Biografía cortesía de: Jesus Cordero 

PROYECTO DE REFORMA CONSTI-

TUCIONAL PRESENTADO POR EL 

PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

BOLIVARIANA DE VENEZUELA, 

HUGO RAFAEL CHÁVEZ FRÍAS 

Artículo 11: 

La soberanía plena de la República se ejer-

ce en los espacios continental e insular, 

lacustre y fluvial, mar territorial, áreas mari-

nas interiores, históricas y vitales y las com-

prendidas dentro de las líneas de base 

rectas que ha adoptado o adopte la Re-

pública; el suelo y subsuelo de éstos; el 

espacio aéreo continental, insular y maríti-

mo y los recursos que en ellos se encuen-

tran, incluidos los genéticos, los de las es-

pecies migratorias, sus productos derivados 

y los componentes intangibles que por cau-

sas naturales allí se hallen. 

El espacio insular de la República compren-

de el archipiélago de Los Monjes, archipié-

lago de Las Aves, archipiélago de Los Ro-

ques, archipiélago de La Orchila, isla La 

Tortuga, isla La Blanquilla, archipiélago Los 

Hermanos, islas de Margarita, Cubagua y 

Coche, archipiélago de Los Frailes, isla La 

Sola, archipiélago de Los Testigos, isla de 

Patos e isla de Aves; y, además, las islas, 

islotes, cayos y bancos situados o que 

emerjan dentro del mar territorial, en el que 

cubre la plataforma continental o dentro de 

los límites de la zona económica exclusiva. 

Sobre los espacios acuáticos constituidos 

por la zona marítima contigua, la plataforma 

continental y la zona económica exclusiva, 

la República ejerce derechos exclusivos de 

soberanía y jurisdicción en los términos, 

extensión y condiciones que determinen el 

derecho internacional público y la ley. 

Corresponden a la República derechos en 

el espacio ultraterrestre suprayacente y en 

las áreas que son o puedan ser patrimonio 

común de la humanidad, en los términos, 

extensión y condiciones que determinen los 

acuerdos internacionales y la legislación 

nacional . 

El Presidente de la República podrá decre-

tar Regiones Especiales Militares con fines 

estratégicos y de defensa, en cualquier 

parte del territorio y demás espacios ge-

ográficos de la República. Igualmente podrá 

decretar autoridades especiales en situacio-

nes de contingencia, desastres naturales, 

etc. 

 

Artículo 16: 

El territorio nacional se conforma a los fines 

político-territoriales y  de acuerdo con la 

nueva geometría del poder, por un Distrito 

Federal en el cual tendrá su sede la capital 

de la República, por los estados, las regio-

nes marítimas, los territorios federales, los 

municipios federales y los distritos insula-

res. La vigencia de los territorios federales y 

de los municipios federales quedará supedi-

tada a la realización de un referéndum 

aprobatorio en la entidad respectiva. 

Los estados se organizan en municipios. 

La unidad política primaria de la organiza-

ción territorial nacional será la ciudad, en-

tendida ésta como todo asentamiento po-

blacional dentro del municipio, e integrada 

por áreas o extensiones geográficas deno-

minadas comunas.  Las comunas serán las 

células geo-humanas del territorio y estarán  

conformadas por las comunidades, cada 

una de las cuales constituirá el núcleo es-

pacial básico  e   indivisible   del   Estado    

Socialista    Venezolano,  donde    los ciu-

dadanos y las ciudadanas comunes tendrán 

el poder para construir su propia geografía y 

su propia historia. 

A partir de la comunidad y la comuna, el 

Poder Popular desarrollará formas de agre-

gación comunitaria político-territorial, las 

cuales serán reguladas en la Ley, y que 
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constituyan formas de Autogobierno y cual-

quier otra expresión de Democracia Directa. 

La ciudad comunal se constituye cuando en 

la totalidad de su perímetro, se hayan esta-

blecido las comunidades organizadas, las 

comunas y los auto gobiernos comunales, 

estando sujeta su creación a un referéndum 

popular que convocará el Presidente de la 

República en Consejo de Ministros. 

El Presidente de la República, en Consejo 

de Ministros, previo acuerdo aprobado por 

la mayoría simple de los diputados y diputa-

das de la Asamblea Nacional, podrá crear 

mediante decreto, provincias federales, 

ciudades federales y distritos funcionales, 

así como cualquier otra entidad que esta-

blezca la Ley. 

Los distritos funcionales se crearán confor-

me a las características  históricas, socio-

económicas y culturales del espacio ge-

ográfico correspondiente, así como en base 

a las potencialidades económicas que, 

desde ellos, sea necesario desarrollar en 

beneficio del país. 

La creación de un distrito funcional implica 

la elaboración y activación de una Misión 

Distrital con el respectivo Plan Estratégico-

funcional a cargo del Gobierno Nacional, 

con  la participación  de los habitantes de 

dicho distrito funcional y en consulta perma-

nente con sus habitantes. 

El distrito funcional  podrá ser  conformado  

por uno o más municipios  o lotes territoria-

les de estos, sin perjuicio del estado al cual 

pertenezcan. 

La organización y funcionamiento de la 

ciudad federal se hará de conformidad con 

los que establezca la ley respectiva, e impli-

ca la activación de una Misión Local con su 

correspondiente plan estratégico de desa-

rrollo. 

En el territorio federal, el municipio federal y 

la ciudad federal, el Poder Nacional desig-

nará las autoridades respectivas, por un 

lapso máximo que establecerá la ley y suje-

to a mandatos revocables. 

Las provincias federales se conformarán 

como unidades de agregación y coordina-

ción de políticas  territoriales,  sociales y  

económicas  a escala regional, siempre en 

función de los planes estratégicos naciona-

les y el enfoque estratégico internacional 

del Estado venezolano. 

Las provincias federales se constituirán 

pudiendo agregar indistintamente estados y 

municipios, sin que estos sean menoscaba-

dos en las atribuciones que esta Constitu-

ción les confiere. 

La Organización político-territorial de la 

República se regirá por una ley orgánica. 

 

Artículo 67: 

Todos los ciudadanos y ciudadanas tienen 

el derecho de asociarse con fines políticos, 

mediante métodos democráticos de organi-

zación, sus candidatos o candidatas a car-

gos de elección popular serán    selecciona-

dos o seleccionadas en elecciones internas 

con la participación de los integrantes de 

las respectivas asociaciones. 

El Estado podrá financiar las actividades 

electorales.  

La ley establecerá los mecanismos para el 

financiamiento, el uso de los espacios públi-

cos y accesos a los medios de comunica-

ción social en las campañas electorales, por 

parte de las referidas asociaciones con 

fines políticos. 

Igualmente, la ley regulará lo concerniente 

al financiamiento y a las contribuciones 

privadas de las asociaciones con fines polí-

ticos, así como los mecanismos de control, 

que aseguren la pulcritud en el origen y 

manejo  de las citadas contribuciones. Re-

gulará también la duración, límites y gastos 

de la propaganda política y las campañas 

electorales propendiendo a su democratiza-

ción. 

Se prohíbe el financiamiento a las asocia-

ciones con fines políticos o de quienes parti-

cipen en procesos electorales por iniciativa 

propia con fondos o recursos provenientes 

de gobiernos o entidades públicas o priva-

das del extranjero. 

Los ciudadanos y ciudadanas, por iniciativa 

propia, y las asociaciones con fines políti-

cos, tienen derecho a concurrir a los proce-

sos electorales convocados por el Consejo 

Nacional Electoral, postulando candidatos o 

candidatas. 

Continuará.. 

LA UNIVERSIDAD Y LOS INTERESES 

Es desequilibrado el interés entre el 

pregrado y el postgrado de nuestra 

universidad. 

Se observa con notoriedad, la manipu-

lación en favorecer los estudios de Post 

grado, en detrimento del desarrollo de 

los Pregrados, y esto influenciado por la 

elevada cantidad de participantes en 

los primeros nombrados de ( p ersonal 

docente y Administrativo )  de la Univer-

sidad, que merecedores  de los 

cargos fijos, sacrifican  su tiempo y 

recursos económicos en la prosecución 

de sus objetivos , que favorecerán  

en corto tiempo a la Institución. 

¿Como lograríamos equiparar? el alto 

porcentaje de personal que se favorece 

de una beca  y al mismo tiempo  se 

reviste de las glorias  (bien mereci-

das )  de los títulos de Maestría y Doc-

torado, con los alumnos que tienen que 

abandonar sus estudios de Pregrado 

por no tener para su alimentación y 

pasaje (  no mencionamos sus nom-

bres por solidaridad y pena ) .  

Señores Profesores  recuerden que el 

año sabático es el tiempo remunerado 

que se acreditan por tiempo de servicio 

en la Universidad en fase de docencia o 

Investigación para efectuar sus Post 

Grados. 

Se requiere ética de su parte,  para que 

los alumnos sigan los buenos ejemplos. 

El esfuerzo es de todos los miembros 

de la Universidad, con el propósito de 

alcanzar los niveles de equidad y el fin 

del Proceso Socialista, atender a los 

mas necesitados. 
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